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MAT.: APRUEBA MODIFICACION DE tOS CONVENIOS DE

COLABORACION PARA FUNCIONAMIENTO DE tOS JARDINES

INFANTILES PROGRAMA ALTERNATIVO, MODATIDAD

FAMILIAR Y IABORAT CON I.A I.MUNICIPAUDAD DE

PANGUIPUTT¡.

valdivia,0 2 SEP 2015

VISTOS:

facultades concedidas en la Ley N" 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y su Reglamento

por Decreto Ne 1574 del 1971; lo dispuesto en la Resolución 1600 de 2008 de la Contraloría General

la República; Ley Ne 20.798 de Presupuesto Públ¡co para elaño 2015; Resoluciones Afectas 015/026 de 4 de

2OOO, OL5/!72 de 20 de Agosto de 2001, Resolución Ns 015/141 del 30 de Julio 2015, todas de la

enta Ejecutiva; y demás antecedentes tenidos a la vista y necesidades de la lnstitución

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 23 de Abril del 2013, esta Dirección Regional

la l.Municipalidad de Panguipulli, suscríbieron los convenios de colaboración para el funcionamiento de

alternativo, en modalidad jardín familiar y laboral respectivamente. Todas aprobadas mediante la

Exenta N" 015/0160 de fecha 22 de Mayo del 2013, de esta Dirección Regional.

dar atencíón pr. 
"r.ot.,, 

a niños , ",J., "T""";rlï"r'ï::"li"r*"'rr;'::'.0,'":'ilî"Ïiî"i
Freire esquina Etchegaray N" 381; sector rural Cayumapu bajo s/n y sector rural camino internacional s/n

todos de la comuna de Panguipulli.

3.- Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del

presupuestario N" 73 remitido por el Subdirector de Planificación y Control de Gestión, Sr. Christian

Silva, informó sobre la disponibilidad de recursos para la "Calefacción" hasta el mes de diciembre del

2015, para cada uno de los Jardin infantil "alternativos", por un monto que asciende a 5272.727 (doscientos

y dos mil setecientos veintisiete pesos)

4.- Que, actualmente se está gestionando el suplemento de

para cubrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015, siempre y cuando sea

por la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

5.- Que, con fecha 09 de junio de 2015 se suscribió en conjunto

la l. Municipalidad de Panguipulli, la modificación a los convenios de colaboración para el funcionamiento de

a alternativo.

6.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo que

el convenio suscrito.

RESUELVO:

1s.- APRUEBA modifìcación convenio de colaboración para el

de programa alternativo, en modalidad jardín familiar y laboral respectivamente, que

a las unidad educativa denominada "Llonquen" Código 14108009, sector rural Llonquen s/n; "Los

; Código 14108002, sector urbano ubicado en Ramón Freire esquina Etchegaray N'381; "Pulgarcito",

14108007, sector rural Cayumapu bajo s/n y "Rayen Mapu", Código 14108004, sector rural camino

l6gÍal do Jarüns lnfanirl€duNJl

Pfceûe nô 1022, Valûv¡a.
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s/n Liquiñe, todos de la comuna de Panguipulli, suscritos entre Dirección Regional de Los Ríos,

Nacional de Jardines lnfantiles y la l.Municipalidad de Panguipulli, cuyos textos son los siguiente:

MODIFICACION CONVENIO DE COLABORACION

PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA ALTERNATIVO

UNIDAD EDUCATIVA FAMITIAR

JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTILES

IUSTRE MUCIPATIDAD DE PANGUIPUTLI.

la ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante

1", Corporación Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada,

N' 70.072.600-2, representada por su Directora Regional (s), doña Carmen Gloria Rivera Fernández,

de Párvulos, Cédula de ldentidad N'7.113.595-0, ambas domiciliados en Av. Picarte Nq 1022, comuna

Valdivia, en adelante la "JUNJI", por una parte, y por la otra la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI, rut
representada legalmente por su alcalde don Rene Alejandro Aravena Riffo, Cédula de ldentidad N"

1 ambos domiciliados en calle Bernardo O'Híggins ne 793, comuna de Panguipulli, en adelante también

'MUNICIPAUDAD", se ha convenido lo siguiente

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribió un convenio de colaboración para el funcionamiento de

alternativo, modalidad Jardín Étnico entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI.

convenio fue aprobado por medio de la Resolución Exenta N" 015/0160 de fecha 22 de Mayo de 2013, de

Dirección RegionalJUNJl de los Ríos.

Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N' 73 remitido por el

de Planificación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de

para la "Calefacción" hasta el mes de diciembre del año 2015, para los Jardines infantiles "alternativos",

un monto que asciende a 5272.727 (doscientos setenta y dos mil setecientos veintisiete pesos) lo que hace

modifìcar el convenio original.

otra perte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electrónico remitido por el mismo Subdirector

Planificación y Control de Gestión, antes singularizado, actualmente se está gestíonando el suplemento de

para cubrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerar que

eventualidad se podría concretar siempre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de

JUNJI y una vez que se autorice dichos recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas

por esta Dirección Regional y previa comunicación por cualquier medio a "la MUNCIPALIDAD"

los que se hará nuevamente necesario modificar el convenio original.

Por el presente ¡nstrumento, las partes comparecientes convienen de común acuerdo realizar

al convenio singularizado, especialmente en la cláusula TERCERA letra B, en el sentido de aqresar la
quedando en definitiva

el siguiente tenor:

APORTES:

ol MUN|CIPAUDAD, La llustre Municipotidad de Ponguipulli, con el objeto de cumplir los propósitos ontes

señolodos, se oblîgo o reolizor los siguientes aportes:

¡¡eioEl de Jerdnês lnfantileeJuNJl
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t) INMUEBLE. El local proporcionodo por lo MUNICIPALIDAD de propiedad de lo t.Municipolidod de

Ponguipulli, pdra el funcionomiento del Progroma Alternativo de Atención Modolidod lJnidad Educotiva
Fomiliar, habilitada pora ld dtención de los niños(os) que se pasa a singuldrizar o continuoción:

DireccÍón

Sector Rurol, Llonquen S/N, comuno

de Panguipulli.

Local

Escuelo

Capocìdad

24

Unidad

Familiar

Educativa

Llonquen

La capacidad total de otención de esto Unidod Educotiva Familiar es de -24- párvulos, copocidad que

podríd sufrir vdriociones por demondo o combio de locol.

El locol deberó cumplir con lo normotivo legol, odmin¡strot¡vo y de lo eloborada por lo "JlJNJl" que

osegure la integridod física de los niños y niños, especiatmente en lo que dice relocion con su construcción

y habilitoción, debiendo contor, o lo menos, con las dependencios de sola de actividades, sola de hábitos

higiénicos para párvulos y odultos, potio cubierto, servicio de olimentoción, bodega de olimentos, patío

de servicio, coseto de gas, bodego de material didáctico y de oseo, Ieñeras.

2l ,NSUMOS BÁSiCOS. Consumos básicos agua potable, alcontdrillodo, energío eléctrica, gos y leño.

3) CONSERVAC,ÓN ,NMUEBLE. Mantención y reporoción del locol, procurondo que dicho locol se encuentre
permanentemente en óptimos condiciones. Lo onterior comprende la revision, mantención y refacción de

to infraestructura grueso.

4) EQUTPAM,ENIO. lmplementar sistemas de colefocción eficientes y odecuodos o las superficies, tonto de la

Solo de octividades como potios cubiertos, los cuoles deberán cumplir con los normos de certificoción

vigentes, teniendo en cuento ta implementoción de los ductos poro su ¡nstoloc¡ón según corresponda.

Dicho calefocción debe considerar lo implementación de protección metólicas pert¡nentes que gøronticen

la seguridod de los niños y niños.

Consideror en el Seruicio de alimentación ld implementación de los ductos de campono extroctoro y

colefont, paro su posterior instoloción por parte de lo Empresa prestadora de alimentos correspondiente.

Garantizar lo disponibilidad de un adecuddo cierre perimetrdl que favorezca lo seguridod de lo pobloción

beneficiaria.

b) TUNTA NACIONAL DE IARDiNES INFANTILES: Por su porte, Io 'tUNJf' se obligo a reotizor los siguientes

oportes:

1) COLABORAC|ON TNSUMOS EASICO: leño hosto el mes de Diciembre del 2075.

2) COLABORACTON CONSERVAC,ON DEL INMUEBLE: reparación del local, hasto el mes de diciembre del

2075, de acuerdo al presupuesto disponible de JUNJI, procurondo que dicho locol se encuentre

permanentemente en óptimas cond¡c¡ones. Lo onterior comprende Io revisión y refocción de lo
infroestructuro.

3l PERSONAL: Uno Técnico en Educoción de Pórvulos, cuyo jornodo loborol seró de lunes o viernes de 8:3O

"ìÍE 
N¿ooml de JardinÊs lnFsnblaeJuNJl
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hrs. o 77:20 hrs.

4t sup11vlslóN y AsEsoRíA TÉcNtCA. Labores de supervigiloncio y acompañamiento técnico poro el

desorrollo de los actividodes, a corgo de los profesionoles del Equipo Técnico Regiondl lUNll: Educodoro

de páruulos, Asistente Sociol y Nutricionista, Educadoro Diferencial y Unidad de Buen Trato'

Afiúodúo¡co:
- Mn pedosos¡ædeoue¡doabprircipbsyfundomentt&hstuæsãtnicutares&loEdtwciónfuruulañoyel

ReÍerente Ofücltbr de ltJNll cuno ¡trrltæ orþntofur'

- MúliM Aniattar w¡de wt el corocter tffi:rr de to funciorrrlrio qrc * dæmpña en b Unklod Edttætiw'

- OiteriosdeælklodlnsÙtucionol.

- Moteñoldklfutun.

inmþrontes

Aspecto nuúición v slud:

- Progmr¡pdeatimèntocknprolæporuulæ"

- Ewltmimyvigiloncia&lestdoruÜkiotoL

- P¡wnociut &estilodevfusluda&.

- AwríaenNuffiYfrlttd
- gltñ BtÆl

- Mediodmbiente

- HþÞrrqægurifuYautæuifub

Aæc1ohciol:

- FØlizúirrt ff jbl: oterrcfun wiuitoria o wrvulæen siwæio/'t&wlrcmbilidd sociol.

- ReMnlJniMEdttøtiw,fomiliayæmunidd.

- tuttkiryioneintqrwtun&hfomilioal pæendu@tÌtlo

- Organizoclonyfurcionomientodelcentofu @res'

- krmonencioeßPorwlæ

5l PROGRAMA DE ALIîVIENTACIÓN- naciones de oiimentoción:

lln toto! de 24 rociones alimenticiaS de ocuerdo o los definiciones nutricionoles estoblecidos por Io JUNJI y

ol horario de otencióìt de to lJnidod Educativa, consistentes en:

9.û hrs. DesoYuno

72.30 hrs. Almueno

76.00 hrs. Once

Los rociones olimentlcios que oportorá la "!IJNJ!", se entregarán o través de uno Empreso Prestadoro de

Alimentos, Licitodo por la Junta Nociona! de Auxilio Escolar y Eecos (tuNAEB), de conformidad ol convenio de

fecho 22 de enero de 7987 que IIJNAEB suscribió con Io "JUNJI"'

según Bases administrativos, técnicos, operot¡vas y onexos poro !ø controtación del servicio de suministro de

rociones olimenticios pora los beneficiorios de! Programo de Alimentoción Escotor poro el período 2012 -
2015.

6t MoBruAR,o Y MATERTALEs Entrego de equipomiento de conformidod o ta normotivd de lo "JUNJI"

apticable o la lJnidad Educotiva Fomilior:

> A Mesos Y 24 sillds Poro Pá¡vulos'

> M Mueble modular pora moterio! didáctico destinodo o coda establecimiento'

¡nÞ Naooml ds Jsrdi¡ês lnfsrltilegJuNJl
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Þ Moteriol didáctico educoción de los niños y niños.

Þ Moteriol de oficina poro el personal.

Þ Moterial de oseo necesario pdra el buen funcionomiento de la Unidod Educativa.

Y Guías de apoyo o la tobor pedagógica de lo técnica a cargo del estoblecimiento.

Þ Materialfungible."

En lo "No Modificado" por el presente ¡nstrumento, rige plenamente el convenio originalmente

entre las panes, para todos los efectos legales.

La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Directora Regional (S) de Los Ríos, para

a la JUNJI, consta en la vacancia del cargo de Directora Regional y lo dispuesto en los artículos 79 y

Estatuto Administrativo.

personería de don Rene Aravena Riffo para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Municipal

Erento ne 3972 del 7 diciembre de 2012.

l¡santes citados documentos, no se insertan en este instrumento por ser conocidos de ambas partes y a expresa

de éstas.

Este instrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de la

JUNJIy uno en poder de la l. MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

MODIFICACION CONVENIO DE COTABORACION

PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA ALTERNATIVO

UN IDAD EDUCATIVA TABORAL

JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTITES

IUSTRE MUCIPAIIDAD DE PANGUIPULTI.

tn la ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante

NJl", Corporación Autónoma, con personalídad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada,

ßUT N" 70.072.600-2, representada por su Directora Regional (s), doña Carmen Gloria Rivera Fernández,

[ducadora de Párvulos, Cédula de ldentidad N' 7.113.595-0, ambas domiciliados en Av. P¡carte Ne 1022, comuna

Valdivia, en adelante la "JUNJ!", por una parte, y por la otra la IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPUIII, rut

representada legalmente por su alcalde don Rene Alejandro Aravena Riffo, Cédula de ldentidad N"

1 ambos domiciliados en calle Bernardo O'Higgins na 793, comuna de Panguipulli, en adelante también

'MUt{lClPAUDAD", se ha convenído lo siguiente

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribió un convenio de colaboración para el funcionamiento de

alternativo, modalidad Jardín Laboral entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI.

convenio fue aprobado por medio de la Resolución Exenta N" 015/0160 de fecha 22 de Mayo de 2013, de

Dirección RegionalJUNJl de los Ríos.

Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N' 73 remitido por el

de Planificación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de

para la "Calefacción" hasta el mes de diciembre del año 2015, para los Jardines infantiles "alternativos",

lr Prcart8 n" 1022, Våld¡vE.
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re,\NnlTI,--
un monto que asciende a 5272.727 (doscientos setenta y dos mil setecientos veintisiete pesos) lo que hace

rio modificar el convenio original.

otra parte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electróníco remitido por el mismo Subdirector

Planificación y Control de Gestión, antes singularizado, actualmente se está gest¡onando el suplemento de

para cubrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerar que

eventualidad se podría concretar siempre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de

JUNJI y una vez que se autorice dichos recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas

por esta Dirección Regional y previa comunicación por cualquier medio a "la MUNCIPALIDAD",

los que se hará nuevamente necesario modificar el convenio original.

Por el presente instrumento, las partes comparecientes convienen de común acuerdo realizar

al convenio singularizado, especialmente en la cláusula TERCERA letra B, en el sentido de aereqar la

quedando en definitiva

el siguiente tenor:

TEßCERO: APORTES:

1l MUNICTPALIDAD. La llustre Municipolidod de Ponguipulli, con el objeto de cumplir los propósitos ontes

señolados, se obligo o reolizor los siguientes oportes:

o) INMUEBLE. El local proporcionodo por la MUNICIPALIDAD de propiedod de la l.Municipolidad de

Panguipulli, poro el funcionomiento del Programo Alternotivo de Atención Modolidod Unidod Educotivo

Laborol, habilitodo pøra ta atención de los niños(os) que se posa a singularizar a continuoción:

Direccíón

Ramón Freire Esq. Etchegoray N" 387,

comuno de Ponguipulli.

Locol

Arriendo

Municipiol

Capacidod

32

Unidad

Familiør

Educativo

Los Leoncito

Lo copocidod total de atención de esta Unidad Educativo Laborol es de -32- pórvulos, copocidod que

podrío sufrir variociones por demanda o cambio de local.

El locol deberó cumplir con lo normotivo legol, odmin¡strot¡vo y de ld elaborodd por la "JUNJI" que

asegure la integridod físico de los niños y niños, especiolmente en lo que dice reloción con su construcción

y habilitación, debiendo contar, o lo menos, con los dependencios de solo de octividddes, solo de hóbitos

higiénicos poro pówulos y adultos, patio cubierto, servicio de alimentación, bodego de olimentos, potio

de servicio, caseta de gos, bodego de materiol didóctico y de aseo, leñeros.

b) ,NSUMOS EASTCOS. Consumos bósicos aguo potable, alcantarillodo, energía eléctrica, gos y leño

c) CONSERVACirOU t¡+tmUeALE. Mantencion y reporación del local, procurondo que dicho locol se encuentre

permanentemente en óptimos condiciones. Lo onterior comprende lo revisión, montención y refocción de

la infroestructuro gruesd.

dl EQU/IPAM/IENTO. lmplementar s¡stemas de calefocción eficientes y odecuodos a los superficies, tonto de lo

Sola de actividddes como potios cubiertos, los cuales deberón cumplir con los normos de certificoción

vîgentes, teniendo en cuenta la implementoción de los ductos pdra su instolación según corresponda.

Dicha colefocción debe consideror lo implementación de protección metólicos pertinentes que garanticen

la seguridod de los niños y niñas.

¡.flr liåqonal d€ Jardims lnla¡lilegJuNJl
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Considerar en el Seruicio de olimentación ld imptementación de los ductos de compono extractora y

colefont, paro su posterior instolación por porte de lo Empreso prestodoro de alimentos correspondiente.

Garantizar lo disponibilidod de un adecuodo ciene perimetrol que favorezca la seguridod de to pobloción

beneficiaria.

2) TUNTA NACIONAL DE IARDINES INFANTILES: Por su porte, lo "lUNJl' se obligo a reolizor los siguientes

apoftes:

ø) COLABOPRACTON/INSUMOS BASICO: leño hasta el mes de Diciembre de|2015.

b) îaLABORAC//ÓU eX LA CONSERVACION DEL INMIIEBLE: reporoción del locol, hosta el mes de Diciembre

del 2015, de acuerdo al presupuesto disponible de JUNJI, procurondo que dicho local se encuentre

permonentemente en óptimas condiciones. Lo onterior comprende lo revisión y refoccion de la
infrdestructuro.

c) PERSONAL: Dos Técnico en Educoción de Párvulos, cuya jornodo loborol será de lunes a viernes de 8:30

hrs. o 77:2O hrs.

d) SUPERyTSIÓN Y ASESORÍA TÉCNIcr'.. Lobores de supervigiloncio y ocompañomiento técnico poro el

desorrollo de las dctividades, a cargo de los profesionales del Equipo Técnico Regionol JUNJI: Educodora

de Párvulos, As¡stente Soc¡ol y Nutr¡c¡onista, Educodoro Diferencial y Unidod de Buen Troto

AwtoæM,iæ:
- Æcion@þ,kndemrerfuobpríncipiosyfinfurrcntos&futus&nianlorcsdelo Edttcøcionturwlorioyel

Referente Otnicuhr & JUNII mno nprco qientúr.

- M&liddfunbulorm¡&ænelæmctertæli@delalunciotrotioq.eæ&æmpfuenloUnklodEdtrctiw.

- Ofteños&califudlnú'tucionol.

- Motetbldidfuico.'

- hdius;¡o¡t & nifu y níims @r, næ¡fudres. ducstittos es;rycnps, pertmecÞntes a puebbs otililrlrios o hijodøs de

inmþruntæ

Awtonuffivslud:
- hogrunndealírrcntæionpmlospwulos.

-Ewlttæionyvitliihrcb&++++++++++++++++lætúruÚic.ionø1.

- P¡o¡twion de6tilo&vifusoh.do&.

- AæslorbenNutrícióny5rih.d

- tulud Bucal

- Mdioombþnte

- Hþierc,qu¡*ldyautæuidfu

Awtotuciol:
- Fæalizæiut siol: otercfun pr*xitaria o Wrwhs en sia.mion & wlnembiliM wioL

- Reffi Unifud EdttætiWfomllioycomunlxld.

- Pottic¡reioneintqrocidt& bfdmílbol procæeduøt¡w.

- ØgonhacionyfwrJmamÞnto&lcen¡o& pdrcs

- Permonerckzdelosprvubs

e) PROGRAMA DE ALíMENTACION. Rociones de alimentoción:

tJn totol de 32 raciones olimenticias, de acuerdo o los definiciones nutricionales establecidds por la JUNJI y

ol hororio de otención de la Unidod Educot¡vo, consistentes en:

- 9.OO hrs. DesoYuno

¡d! l¡aciml dê Jârd¡ne3 lnlant¡læ'JUNJI

Av P¡eí6 nô 1022. Vald¡v6.
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12.30 hrs. Almueno

16.00 hrs. Once

Los rociones alimenticios que oportaró la "JUNJ(', se entregorán o través de uno Empreso Prestadora de

Alimentos, Licitodo por lcì Junto Nocionol de Auxilio Escolor y Becos (IUNAEB), de conformidod al convenio de

fecho 22 de enero de 7987 que JUNAEB suscribió con lo "JlJNJl".

Según Bases administrotivos, técnicos, operotivas y onexos poro lo contratoción del servicio de suministro de

rlc¡ones alimenticias pora los beneficiarios del Progroma de Alimentación Escolor pora el período 2012 -
2015.

Íl MOB,LIARiO Y MATERTALES Entrego de equipomiento de conformidad a la normativa de lo "JuNlf'
oplicable a lo Unidad Educativa Loboral:

> 08 Mesos y 32 sillos poro páruulos.

> 04 Mueble modulor pora material didóctico destinado o coda estoblecimiento.
Þ Material didóctico educoción de los niños y niños.

Þ Materiol de oficino poro el personal.

Þ Moteriol de oseo necesorio pora el buen funcionamiento de la lJnidod Educativo.

Þ Guíos de opoyo a Ia lobor pedogógico de la técnica a cargo del estoblecimiento.

Þ Moteridlfungible."

En lo "No Modificado" por el presente instrumento, rige plenamente el convenio originalmente

entre las partes, paratodos los efectos legales.

La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Directora Regional (S) de Los Ríos, para

a la JUNJI, consta en la vacancia del cargo de Directora Regional y lo dispuesto en los artículos 79 y

$ del Estatuto Administrativo

personería de don Rene Aravena Riffo para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Municipal

[xento ne 3972 del T diciembre de 2OL2

antes citados documentos, no se ¡nsertan en este ¡nstrumento por ser conocidos de ambas partes y a exprese

de éstas.

Este instrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de la
JUNJIy uno en poder de la l. MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

MODIFICACION CONVENIO DE COLABORACION

PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA ALTERNATIVO

UNIDAD EDUCATIVA FAMILIAR

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTIIES

Y

IUSTRE MUCIPALIDAD DE PANGUIPUttI.

Juh l¡aoonal d€ Jardrnê5 lntontilo&JuNJ|

Ar Picârre n' 1022. Valdryia.
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la ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante

", Corporación Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada,

N" 70.072.600-2, representada por su Directora Regional (s), doña Carmen Gloria Rivera Fernández,

de Párvulos, Cédula de ldentidad N'7.113.595-0, ambas domiciliados en Av. Pícarte Ne 1022, comuna

Valdivia, en adelante la "JUNJ|", por una parte, y por la otra la ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE PANGUIPULII, rut

representada legalmente por su alcalde don Rene Alejandro Aravena Riffo, Cédula de ldentidad N"

ambos domiciliados en calle Bernardo €/Higgins ne 793, comuna de Panguipulli, en adelante también

, se ha convenido lo siguiente

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribió un convenio de colaboración para el funcionamiento de

alternativo, modalidad Jardín Familiar entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI.

convenio fue aprobado por medio de la Resolución Exenta N'015/0160 de fecha 22 de Mayo de 2013, de

Dirección RegionalJUNJl de los Ríos.

Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N' 73 remitido por el

de Planificación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de

para la "Calefacción" hasta el mes de diciembre del año 2015, para los Jardines infantiles "alternativos",

un monto que asciende a 5212.727 (doscientos setenta y dos mil setecientos veintisiete pesos) lo que hace

rio modificar el convenio original.

otre parte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electrónico remit¡do por el mismo Subdirector

Planificación y Control de. Gestión, antes singularizado, actualmente se está gestionando el suplemento de

para cubrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerer gue

eventualidad se podría concretar siempre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de

JUN.ll y una vez que se autorice dichos recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas

mente por esta Dirección Regional y previa comunicación por cualquier medio a "la MUNCIPALIDAD",

los que se hará nuevamente necesario modificar el convenio original

Por el presente instrumento, las partes comparecientes convienen de común acuerdo realizar

al convenio singularizado, especialmente en la cláusula TERCERA letra B, en el sentido de agregar la

quedando en definitiva

el siguiente tenor:

APORTES:

ol M,INICiPALIDAD. La llustre Municipolidad de Ponguípulli, con el objeto de cumplir los propósitos ontes

señolodos, se obligo o realizar los siguientes aportes:

tl ,NlttLrEBLE, El locol proporcionodo por la MUNICIPALIDAD de propiedod de la LMunicipalidod de

Ponguipulli, pora el funcionomiento del Progromo Alternativo de Atención Modalidad Unidod Educativa

Familior, hobilitada þara la atención de los niños(os) que se poso o singulorizor o continuación:

Dirección

Comino internøcionol S/N, Liquiñe,

comuno de Pdnguipulli.

Locøl

Municipal

Copacidød

24

Unidad

FomílÍar

EducotÍvo

Pulgorcito

La copocidod total de otención de esta Unidad Educotivo Fdmilior es de -24- pórvulos, copocidod que

podrío sufrir voriaciones por demdndo o cambio de locol.

Et local deberó cumplir con lo normotivo legol, administrativa y de lo eloborodo por lo 'tUNJl" que

osegure ld integridod física de los niños y niños, especiolmente en lo que dice reloción con su construcción

¡Íb ¡lsoonâl dê Jard¡ms lnfslieeJuN.ll
ù. P*ânô n'1022, Vsldryrâ.
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y hdbilitoción, debiendo contor, o lo menos, con los dependencios de sala de octividodes, salo de hóbitos

higiénicos paro párvulos y odultos, pdtio cubierto, seryicio de olimentación, bodego de otimentos, pdtio

de servicio, coseto de gos, bodego de moterial didáctico y de aseo, leñerøs,

2) iINSUMOS BÁSICOS. Consumos bósicos oguo potoble, otcontorillodo, energía eléctrica, gas y leño

3) CONSERVAC//öN iNMUEBLE. Mantención y reporoción del local, procurondo gue dicho locol se encuentre

permonentemente en óptimos condiciones. Lo onterior comprende la revísión, montención y refacción de

la infraestructu ro g rueso.

4) EQUTPAM,ENTO. tmplementor s¡stemos de colefacción eficientes y odecuodos a los superficies, tonto de lo

Soto de octividodes como patios cubiertos, los cuoles deberán cumplir con los normos de certificoción

vigentes, teniendo en cuento lo implementoción de los ductos pora su instalación según correspondo.

Dicha calefacción debe considerdr ld implementoción de protección metáticos pertinentes que goront¡cen

lo seguridad de los niños y niños.

Consideror en el Servicio de olimentoción la implementoción de los ductos de campono extroctoro y

calefont, pora su poster¡or ¡nstaloción por parte de lo Empreso prestadora de olimentos correspondiente.

Gdrontizar la disponibilidod de un adecuado cierre perimetrol que fovorezca la seguridad de Io pobløción

beneficiaria.

b) IUNTA NACIONAL DE IARDINES INFANTILES: Por su pofte, lo "JUNJI" se obliga a realizar los siguientes

oportes:

1) COLABORAC/ION INSUMOS EASICO: leño hosto el mes de Diciembre de|2015.

2) COLABORACTON CONSERVACTON DEL,NMUEBLE: reporoción del locø|, hasto el mes de Diciembre del

2015, de acuerdo ol presupuesto d¡spon¡ble de JUNJI, procurando que dicho locøl se encuentre

permonentemente en óptimas condiciones. Lo onterior comprende lo revisión y refacción de la
infroestructuro.

3) PERSONAL: lJno Técnico en Educdción de Pórvulos, cuya jornado loborol seró de lunes o viernes de 8:30

hrs. o 77:20 hrs.

4l SUPERVIS//óN Y ASESORÍA TÉcNtcA. Lobores de supervigiloncio y ocompoñomiento técnico pdro el

desorrollo de los octividodes, o corgo de las profesionoles del Equipo Técnico Regional JUNJI: Educodora

de Párvulos, Asistente Social y Nutricionistø, Educadoro Diferenciol y Unidad de Buen Troto

Asretopffiico:
- n¡onp@\Siæ&æ"erfuaßprirc¡pbsyfunfumentos&ldsWs1niailorcs&loEdLmúnturwhrioyel

ReferenÞ funkuhr & tUNll m¡p nntæ orienffir.

- MúlfudOnfuthrm¡deconelæmctertælbdeloÍuncio¡Mtbqreæ&æmpñaenbUnidadEdtwtiw.

- CrfteùxdecalkldlnslÌtuciutol

- Moteñoldkltukþ.

- trrclufu & niños y níias æn næifu&s d,.r.rlltfws eryiols, prtenecientes o puebbs orþimrios o hiits/æ de

inmþromæ.

Aswtoruffivshd:
- @mmo&olimemæionprolæPrwlos"
- ãnhÆidtyvþihncia&les,tcdoruûicicrnl

- Prw¡pcim deeibfutfushtfut¡þ.
- Áscsn(benNutria?hyfuhd

$&onâl ds Jard¡ms lntaride+JuNJ|
¡o 1022. veld¡vE
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frlud Buæl

Mdioombiente

Hþiene, æguridod y outæu¡dodo

Aædobcial:

- Fæol¡zocion mciol: otercion priuitario o poruubs en situocion de vulnembilidod wial.
- Relacion Unidd Edrcatiw, fumilia y comunidod.

- Portkipæion e intqrwim& lofomilio øl gæeneduætiw.

- Otgnizacion y funcionom:cnto del cenùo de podrcs.

- Penrnnenc¡adebspdrwlos

5l PROGRAMA DE AUMENTACTÓN. Raciones de dlimentación:

Un totol de 24 rociones olimenticios, de acuerdo a los definiciones nutricionales estoblecidos por lo JlJNtl y

ol hororio de otención de la Unidod Educotivo, consistentes en:

9.N hrs. Desayuno

12.30 hrs. Almueno

16.00 hrs. Once

rociones olimenticios que aportará Ia "JUNJI", se entregarón o trovés de uno Empreso Prestadoro de

Licitodo por lo Junto Nocional de Auxilio Escolor y Becos (IUNAEB), de conformidod ol convenio de

22 de enero de 7987 que IUNAEB suscribió con lo 'JUNJI'.

Boses odministrat¡vds, técnicos, operativas y anexos paro la contratoción del servicio de suministro de

olimenticias paro los beneficiørios del Progromo de Alimentoción Escolar pora el período 2072 -

6) MOBIUARIO Y MATERIALES Entrega de equipomiento de conformidad o la normativo de lo 'llJNJf'
aplicoble o lo Unidod Educotiva Fomilior:

06 Mesas y 24 sillas paro párvulos.

04 Mueble modular poro material dídáctico destinodo o codo estoblecimiento.

Moteriol didóctico educoción de los niños y niñas.

Moteriol de oficina poro el personal.

Mdterial de aseo necesario pora el buen funcionomiento de lo Unidod Educotivo.

Guíos de opoyo a lo lobor pedogógico de lo técnico o corgo del establecimiento.

Material fungible."

En lo "No Modificado" por el presente ¡nstrumento, r¡ge plenamente el convenio originalmente

entre las pertes, para todos los efectos legales.

La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Directora Regional (S) de Los Ríos, para

r a la JUNJI, consta en la vacancia del cargo de Directora Regional y lo dispuesto en los artículos 79 y

Estatuto Adminístrativo.

de don Rene Aravena Riffo para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Municipal

ng 3972 del 7 diciembre de 2012.

citados documentos, no se insertan en este instrumento por ser conocidos de ambas partes y a expresa

de éstas.

de Jardiæs lnlanl¡l€eJUNJl
no 10ø2 Vãld¡vÞ.

d!b3 R¡os Fom: (5€-€3) 25575ô0



Este instrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de la
y uno en poder de la l. MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

MODIFICACION CONVENIO DE COTABORACION

PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA ATTERNATIVO

UN IDAD ED UCATIVA ETNICO

JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTILES

IUSTRE MUCIPALIDAD DE PANGUIPULLI

la ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante

, Corporación Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada,

N' 70.072.600-2, representada por su Directora Regional (s), doña €armen Gloria Rivera Fernández,

de Párvulos, Cédula de ldentidad N' 7.113.595-0, ambas domiciliados en Av. Picarte Ns 1022, comuna
Valdivia, en adelante la "JUfUl", por una parte, y por la otra la ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE PANGUIPULU, rut

representada legalmente por su alcalde don Rene Alejandro Aravena Riffo, Cédula de ldentidad N'
1 ambos domiciliados en calle Bernardo O'Higgins ne 793, comuna de Panguipulli, en adelante también

'MUNICIPALIDAD", se ha convenido lo siguiente

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribíó un convenio de colaboración para el funcionamiento de
alternativo, modalidad Jardín Étnico entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNtCtPALIDAD DE pANGUtpULLt.

convenio fue aprobado por medio de la Resolución Exenta N" 015/0160 de fecha 22 de Mayo de 2013, de

Dirección RegionalJUNJl de los Ríos.

Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N' 73 remitido por el

de Planifícación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de
para la "Calefacción" hasta el mes de diciembre del año 2015, para los Jardines infantiles "alternativos",

un monto que asciende a 5272.727 (doscientos setenta y dos mil setecientos veintisiete pesos) lo que hace
modificar el convenio original.

otra parte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electrónico remitido por el mismo Subdirector
Planificación y Control de Gestión, antes singularizado, actualmente se está gestionando el suplemento de

para cubrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerar que

eventualidad se podría concretar siempre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de

JUNJI y una vez que se autorice dichos recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas
por esta Dirección Regional y previa comunicación por cualquier medio a "la MUNCIPALIDAD",

los que se hará nuevamente necesario modificar el convenio original

Por el presente instrumento, las partes comparecientes convienen de común acuerdo realizar
al convenio singularizado, especialmente en la cláusula TERCERA letra B, en el sentido de aqresar la

quedando en definitiva

en el siguiente tenor:

APORTES:

Pirde nô 1022. ValdivÉ.

Y
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d MUNiCÍPALiDAD. Lo llustre Municipalidod de Ponguipulli, con el objeto de cumplir los propósitos antes
señalodos, se obligo d redlizor los siguientes oportes:

5) ,NMUEBLE. EI locol proporcionodo por lo MUNICIPALIDAD de propiedad de Io l.Municipolidad de

Panguipulli, pdra el funcionomiento del Programa Alternotivo de Atención Modolidod tJnidod Educativo

Étn¡co, habilitado para lo atención de los niños(os) que se posa o singulorizar a continuoción:

Direccîón

Cayumopu, bojo S/N, comuna de

Ponguipulli.

Locol

Sede Socidl

Copacìdod

74

Unidad
Famîlior

Educativa

Rayen Mdpu

La copacidad totol de otención de esto lJniddd Educotiva Étn¡co es de -14- pórvulos, copacidod que

podrío sufrir voriociones por demanda o combio de locol.

El local deberó cumplir con lo normativo legal, administrotivo y de lo eloborøda por Io "JIJNI!" que

asegure ta integridad física de los niños y niños, especiolmente en Io que dice reldción con su construcción
y hobititación, debiendo contor, a lo menos, con los dependencias de sala de octividodes, sola de hâbitos

higiénicos para pórvulos y odultos, potio cubierto, seruicio de alimentoción, bodega de olimentos, potio
de seruicio, coseto de gos, bodega de mdteriol didóctico y de oseo, leñeras.

6) TNSUMOS BÁSICOS. Consumos bósicos aguo potoble, olcantorillado, energía eléctrico, gas y teño.

7) CONSERVAC//óN \NMUEBLE. Mantención y reparoción del !oca!, procurando que dicho locol se encuentre
permanentemente en óptimos condiciones. Lo onterior comprende lo revisión, mantención y refacción de
lo infroestructuro g ruesa.

8l EQUIPAM,EMIO. lmplementar sistemds de colefacción eficientes y adecuodos a los superficies, tonto de Io

Solo de octividades como pot¡os cubiertos, los cuales deberón cumplir con los normas de cenificoción

vigentes, teniendo en cuento ld implementación de los ductos pdrd su instoloción según correspondd.

Dicha calefacción debe consideror lo implementación de protección metólicos peftinentes que goranticen

td seguridod de los niños y niñds.

Consideror en el Servicio de alimentación la implementdción de los ductos de compano extractora y

cdlefont, para su posterior instoloción por porte de Ia Empresa prestadora de olimentos correspondiente.

Gorontizar lo disponibilidad de un adecuado cíene perimetrol que fovorezca la seguriddd de Io pobloción

beneficiorio.

dl IUNTA NACIONAL DE IARDINES INFANTILES: Por su porte, lo 'JUN!|' se obligo o reolizar los siguientes

aportes:

1l COLABORACION INSUMOS BÆICO: leño hasto el mes de Diciembre del 2075.

2) COLABORACTON CONSERVACTON DEL INMIIEBLE: reparacion del local, hasta el mes de Dìciembre del
2O75, de dcuerdo al presupuesto disponible de JIJNJI, procurondo que dicho loco! se encuentre
permonentemente en óptimos condiciones. Lo onterior comprende lo revisión y refacción de Ia

infroestructuro.

3l PERSONAL: Una Técníco en Educación de Pórvulos, cuyo jornado laboral será de |unes a viernes de 8:30

hrs. d 77:20 hrs.

.¡ÍE t¡sc¡mal do J8rdims lnlant¡l6s-Ju¡Ul

Ar. P¡€ls rf 1022, Váldiv¡a
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4l supenwsótu v esesoafe ¡Écnca. Lobores de supervigiloncio y ocompoñomiento técnico pora el
desarrollo de los oaividodes, a corgo de tos profesionoles de! Equipo Técnico Regionat JIJNJI: Educodoro
de Póruulos, Asistente sociat y Nutricionisto, Educodoro Diferenciot y unidad de guen TratoAWoMiæ:
' M futsifl & ææ¡ú o b prirrcipdyfurúrnattæ de tos ws cunicutoræ & to Ed,,tøcion turwlorio y et

RefennÞ Aniafu r & IIJNI æmo maræ qienffir.
- lti&liMtunicubrm¡&co¡telørfuertecnfuebfurc¡onøriaq,eædesempñoentolJnklodEdæotiw.
- Oihtirdeælkladl¡rûlAxkxpt.

- lvløteríoldkfutiæ.

- l¡tdwkn &nifuy níñæøt ¡resifudlmtiøsesrcktP.*-, øerwdnt*o prebtosorþirnrioso h:tjæ/osde
inntþmntæ"

Awþnuffinvsltd:
- Prqrunn&alinænffinWrotæWrvuk
- Ewl.Æknyvigilorøiodelæffirutttunat.

- M de*tilo&rfustufufu.
- AwrfuenMffitytutud
- hlud Bt,col

- lvldioombimte

- Hþierc,*guriNyautæuidú

AsrB.ctofuùil:

- Fmlizæ*n widl: otencion prioritorio a prwlosm sihreión &wl¡embitkld siat.
- Relæiæ Untufu EdttøtiWÍønítbyærnuntuld.
- furtkirøaime in@røc*h & lofomîlio of pwæedtwtirc.
- Oryn¡zæionyfurrckzmmknto&tænùo& podres

- fun¡lønenciodr.bsrriruulos

5) PROGRAMA DE AL,/MENTACTóN. Rdciones de ølimentoción:

un total de 74 rociones olimenticioS de ocuerdo a |as definiciones nutricionales estoblecidos por to JUNJT y
dl hororio de atención de to lJnidod Educativa, consistentes en:

9.@ hrs. Desoyuno

12.30 hrs. Almueno
76.00 hrs. Once

Los rociones olimenticias gue oportoró la 'JlJNJf', se entregorón o trovés de uno Empresa prestødoro de
Alimentos, Licitodo por la lunta Naciona! de Auxitio Escolar y Becos (lllNAEB), de conformidad ol convenio de
fecho 22 de enero de 1987 que I|JNAEB suscribió con la ,!llNJl".

Según Bases administrotivos, técnicds, operotivos y onexos para lo controtación de! servicio de suministro de
raciones alimenticias poia tos beneficiorios del Progrømo de Alimentación Escolor paro el período 2oJ2 -
2015.

6) MoB'LtARto v MATERTALES Entrega de equípomiento de conformidad o Ia normotivo de lo ,,JuNlt,
oplicable o la Unidad Educativo Étn¡co:

Þ 04 Mesas y 74 sillas pora pórvulos.

Y M Mueble modular pora moteriot didóctico destinodo a coda estoblec¡m¡ento.
Þ Moterial didáctico educoción de los niños y niñas.
Þ Moteriøl de oficina poro el personol.

lnfônt¡ls&J U NJI
n'1û22. VsldMs.

þ6Rio6 Fomr (5ô€3) 255/500
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4l SUPERVIS/IÓU V eSfSOA[e rÉCnCe. Labores de superuigitancio y ocompoñamiento técnico poro el
desar¡olto de las actividodes, o cargo de los profesionoles del Equipo Técnico Regionol tUNJI: Educadoro

de Póruulos, Asistente Sociol y Nutricionistd, Educodora Diferencial y Unidad de Buen Troto

Æwtopfuóain:
- Aæimædagqþkn&aaærfuolosgirrcipdyfurdonæntæ&futusCuniaioresdelaEdtcæiatturwlorioyel

Reþrente Cunialor de JUNII mrc nn¡ø qimtfu.
- lúúfM@niculoræorfuconelærfuertænko&lofuncionoñoWeæ&æmpefuenloUnifudEdumtiw.

- Ctfterios&cdlifudlnsahrcional.

- Moterialdi&tia
- ltldusiJn de nifus y nifus mt næido&s duætiws specioiles, peftenæ¡ents o gteblæ orþirwrios o híix/os de

inmþmntes

Asrctonuffivsltd:
- Progmnv&olimentæio¡tWrabparw.tbs

- Etñh;æionyvúgilonciodel&furutrickxnl.

- P¡o¡¡nción &6tilo&vidaslufut¡þ.
- AffiútenNutriciutyfuhtd

- Sg¡l,Jd Bucol

- Mdioombiente

- Hþiene,æguríMyoutæuifu

Asætohckil:

- FtrÃfilækh wial: atenckn pioritaria a prub en siþlrlción de wlrembiTfud wbL
- ReffinUnifudEduøtiw,fomilbycønunidod.

- Paftkirycioneintqrwion& lofamllb ol prweduútiw.
- Oryanizæion y furcùnomiento del cenùo de pdres.

- kmn¡renciodebpruulos.

5) PRæRAMA DE ALTMENTACIóN. Rociones de alimentoción:

Un total de 74 rociones alimenticias, de ocuerdo o los definiciones nutricionoles estoblecidos por Io JUNJI y

ol hororio de atención de Io Unidod Educotivo, consistentes en:

9.N hrs. Desayuno

72.30 hrs. Atmueno

76.00 hrs. Once

Los raciones olimenticios que oportará to "JUNJI", se entregorán a trdvés de und Empreso Prestadoro de

Alimentos, Licitodo por lo Junto Nocional de Auxilio Escolor y Becos (|UNAEB), de conformidod ol convenio de

fecha 22 de enero de 7987 que JUNAEB suscribió con lo "lUNJl".

Según Boses odministrotivos, técnicøs, operdtivds y anexos para lo controtoción del seruicio de suministro de

rcc¡ones olimenticias poio tos beneficiorios de! Programo de Alimentocion Escolor pora el período 2072 -
2015.

6) MOB/,LIA&O Y MATERIALES Entrega de equipomiento de conformidad a la normativo de lo "JUNlf'

oplicoble a to lJnidod Educotivd Étn¡co:

> 04 Mesos y 74 sillds para pórvulos.

> M Mueble modular poro moteriol didóctico destinodo o coda estdblecimiento.

Þ Moteriol didóctico educación de los niños y niños.

Þ Moteriol de oficino para el personal.
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Þ Moterial de oseo necesorio poro el buen funcionomiento de la Unidod Educativo.

Þ Guíos de opoyo o lø ldbor pedagógíca de Io técnico o corgo del establecimiento.

Þ Material fungible."

En lo "No Modificado" por el presente instrumento, rige plenamente el convenio originalmente

entre las partes, para todos los efectos legales.

La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Directora Regional (S) de Los Ríos, para

a la JUNJI, consta en la vacancia del cargo de Directora Regional y lo dispuesto en los artículos 79 y

del Estatuto Ad ministrativo

personería de don Rene Aravena Riffo para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Munícipal

ne 3972 del 7 diciembre de 2012.

antes c¡tados documentos, no se insertan en este instrumento por ser conocidos de ambas partes y a expresa

de éstas.

Este instrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de la

y uno en poder de la l. MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

A]{OTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y PUBLIQUESE

ouvA

>Alcalde l.Municipalidad

DE tOS RIOS

IUNTA D€ 
'ARDINES 

INFANTITES

de Panguipulli (copia

> Coordinación de Desarrollo Comunitario l.Municipalidad de Panguipulli

>Sub dirección Recursos Financieros

>Sub dirección Técnica (copia convenio)

>$ub dirección Planificación ù Control Gestión (copia convenio)

>fubdirección de Calidad y Control Normativo

>Asesor Jurídico (copia convenio)

>0ficina de Partes.

¡r¡ N{¡ml do Jåfdtn6 lntanbleeJullJl
rr Éceris n' 1022, Váldtvie.
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